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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
GRM/GLO 

 
 

Dª GLORIA RODRÍGUEZ MARCOS, 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

(MADRID) 
 

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO:  
  
  

C.2.2. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PP PARA “REPARAR Y 
TECHAR PISTAS DEPORTIVAS EXTERIORES DE LA CIUDAD DEPORTIVA 

VALDELASFUENTES”. 
 

El Sr. Cubián Martínez (PP) procede a dar lectura de la Moción presentada por el 
Grupo Municipal de PP, con fecha de entrada en Secretaría de Pleno 16/01/2023 y nº 
de registro de Plenos 9, Moción que literalmente transcrita dice así: 

 
 

“AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

 
El Grupo de Concejales del Partido Popular de Alcobendas, presenta para su 
discusión y ulterior aprobación la siguiente MOCIÓN para “REPARAR y TECHAR 
PISTAS DEPORTIVAS EXTERIORES DE LA CIUDAD DEPORTIVA 
VALDELASFUENTES”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
La Ciudad Deportiva Valdelasfuentes es un referente en lo que a instalaciones se 
refiere en nuestra ciudad. La variedad de posibilidades que nos ofrece es amplia, 
desde zonas acuáticas, campos de fútbol, pasando por canchas de diversos 
deportes, skatepark, velódromo y circuito de cross, entre otras. 
 
Como infraestructura deportiva global, con una dotación de equipamiento ambiciosa, 
el reto que se nos presenta es vigilar que la calidad de lo que allí ofrecemos no 
descienda. Su cuidado y mantenimiento, muy mejorable, debe venir acompañado de 
continuas renovaciones para modernizar y ofrecer a nuestros vecinos más oferta y 
más calidad en todos sus espacios. 
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A su vez, tener en perfecto estado tanto los pavimentos como los diferentes 
materiales debe ser un objetivo innegociable. De ello depende que podamos evitar 
lesiones de nuestros deportistas, así como potenciar y mejorar su rendimiento 
mientras practican su deporte, ya sea a nivel lúdico para mantener un buen estado 
físico, como para competiciones oficiales. 
 
En concreto, en la Ciudad Deportiva Valdelasfuentes contamos con cuatro pistas de 
fútbol sala que, no solo son muy demandadas por vecinos y equipos de nuestra 
ciudad, si no que acogen, de forma exclusiva, la escuela deportiva de este deporte 
en Alcobendas. 
 
El problema que se nos presenta es que no se dispone, como en el Polideportivo 
José Caballero, de opciones cubiertas que permitan a nuestros usuarios la práctica 
de fútbol sala en condiciones meteorológicas adversas, en especial cuando hay 
lluvia. 
 
En nuestras conversaciones con el club Alcobendas Futsal, nos trasladan su 
preocupación ante esta situación, que conlleva la cancelación de numerosos 
entrenamientos y partidos. Son muchos los usuarios que necesitan y merecen 
disfrutar de al menos, una pista de fútbol sala cubierta que les permita practicar este 
deporte bajo cualquier condición meteorológica. 
 
Las posibilidades que allí tenemos, por los espacios necesarios para la estructura 
que habría que proyectar, dificulta su construcción en una de las cuatro pistas de 
futbol sala que se encuentran unidas (pistas de la 3 a la 6), por lo que la alternativa 
más sensata es realizar el cubrimiento en la zona de la pista de hockey patines 
(pista 2) y de la pista multideportiva de baloncesto y voleibol (pista 1) que están 
contiguas. De este modo también se atiende una necesidad de los usuarios de la 
pista de hockey que, por motivos evidentes, no pueden usarla cuando llueve. 
 
Por lo tanto, la solución a esta problemática pasa por una pequeña reestructuración 
de la pista polideportiva antes citada, convirtiéndola exclusivamente en pista de 
fútbol sala, con el pavimento específico para dicho deporte, y trasladando los 
elementos deportivos como las canastas y la red de voleibol, a una de las pistas que 
actualmente se utiliza para fútbol sala. 
 
Entendemos que un Centro deportivo de tan alto nivel debe modernizar y ampliar 
sus instalaciones para ofrecer un continuo servicio de mayor calidad y que se pueda 
disfrutar en cualquier época del año, puesto que las canchas techadas son una muy 
buena opción también en verano cuando el sol y el calor más aprieta. 
 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Alcobendas 
presenta la siguiente  
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MOCIÓN 

 
PRIMERO. – Instar al Gobierno Municipal a que permute la pista polideportiva junto 
a la pista de hockey patines por una de las pistas de fútbol sala exterior en la CD 
Valdelasfuentes, y realizar el cubrimiento de ambas pistas, denominadas como 
pistas 1 y 2. 
 
SEGUNDO. – Instar al Gobierno Municipal a que renueve el pavimento de las pistas 
de fútbol sala exteriores de la CD Valdelasfuentes. 

 
 

En Alcobendas, a 16 de enero de 2023 
 

Fdo. Ramón Cubián Martínez 
Portavoz Grupo Municipal Popular” 

 
 
Efectuadas las intervenciones por los portavoces de los diferentes Grupos 
Municipales o miembros de la Corporación, tal y como consta en el 
correspondiente Diario de sesiones (videoactas), se somete la moción a 
votación, resultando la misma aprobada por UNANIMIDAD. 

 
 
 
 
Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde 
proceda, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, y de 
conformidad con el artículo 156 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento 
de Alcobendas, en Alcobendas a tres de febrero de dos mil veintitrés.  
 

 
  

 

Vº.Bº. 
El Alcalde,  
Fdo: Aitor Retolaza Izpizua 
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